
El expediente.de M9gll9Tlól Física y/o Financiera No 02 (Adicional de-obra No 02 y Deductivo Vinculante No 02) de la
obra denominada "MEJoRAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL sERvtcto DE pRAcTtcAS DÉpoRTtvAs y REcREATvAé DELPoLlDEPoRTlvo DEL P'J. TÚPAG AMARU Y MARIScAL cASTILLA, DtsTRtTo DE cERRo coLoRADo - pRovtNctA DEAREQUIPA . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" I ETAPA CON CódigO ÚN\CO 2473845; CArtA Ñ" OOZI.ZOZZ-CONSORCIO
vuLCANO; carta No 013-2022-cerro colorado/RNFCISo; lntorme No 087-i022-KRFB/ESp.sup.op/JDSop; Informe No 1262-2022-
MDCC-GOPIiSGSLOP; Informe Técnico No 159-20-22-G_Of !UDCq; Hoja de Coordinación N' 627-2022-MDCC-GppR; Informe Legal
No 0 1 1 1 -2022-5 GA|A-GAJ/M DCC ; prove ído No 524_2022_c¡¡_lvl DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Munióipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad deeJercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríúico;

.r Que, El numeral 8.2 del artfculo 80 de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modificado por el artículo 1o

r 9:l-?9?ttg Legislativo 1341, erige que el Titular dela Entidad puéde deiegar, mediante resotución, ta autoridad que ta presente
. !9ttt le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, lás autorizaiiones de prestaciones ad'icionates de obra. No pueden
; ser objeto de delegación, la declaración de nulidad de oficio, la aprobación de las contraiaciones directas, satvo aquellas que disponga

,r el-reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, así como las modificaciones contractuales a las que se refiere el artículo
,'31-AdelaLey¡o3gZzgJ^lo.sotrossupuestosque-estableenel reglamento; siguiendoestalíneanormat¡va,medianteDecretode- 

AlcaldÍa N" 01-201g-MDcc del 2 de enero oe¡ zbtg, en su artlcuto [rir"io nur"r"l 27) el ritular del ptiego desconcentra y detegaen el Gerente Municipal la atribución de'Aprobar.adicionales y deductivos conforme a la Ley N" 30225 su reglamento ymodificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado ó" 
"ritii fronrnc¡amiento respecto al expediente de los vistos:

Que, el numeral 205.1 del artículo 2050 del Reglamento de la Ley de contratac¡ones con el Estaclo, modificado con elartÍculo 1o del Decreto supremo No 344'2-018-EF, prescribe que "solo proieoe la ejecución oe prestaciones adicionales de obracuando previamente se cuente con la certificación d'e créd.ito piesupuestáriá o lievisión pr".rpr"it"t,iL!ún ras regtas previstas enla normatividad del sistema Nacional de Presupuesto Priblico y 
"on 

É ré.óir.¡ín del rituiar de la Entidad ó der servidor det siguiente

H:1"1:":T,::?1":1,,;.:::j*l"j,1g:l:git^::g qÍg::¡{.,y en úi..iá, en que sus montos, restándore ros presupuestos7 deductivos vinculados, no.excedan el quincé por ciento (15%) del monto del cóntrato original"; asimismo, et numeral 205.2 delartículo' citado precedentemente determina, enire otrós, la necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuadernode obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el in.t;i;"o supervisor, según conesponda,,; asÍ también, en elnumeral 205'6 del citado artÍculo precedente, estable_ce que ;En el casb qu- el inspector o supervisor emita la conformidad sobre elexpediente técn¡co presentado por el contratista, la Entidad 
"n 

,n ptáiot" Joce (12) días hábiles emite y notifica at contratista laresolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia oe ra'ejecuc¡ón de la prestación adicional de obra,,;

Que, la DirecciÓn Técnico Normativa del organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, en Ia opinión No 031-2018/DTN' prorrumpe que para la ejecución de prestaiiones adicibnales oá oora es necesario contar con la certificac¡ón de créditopresupuestario o previsión presupuesta y con la autorización del funcionario competente, en este punto, es ¡mportante señalar queel numeral 8 2 del artículo 8o.de la Ley, éstablece que el ritularde la entioao puede delegar, mediante resolución, al siguiente nivelde decisión, la autorización de prestaéiones adicionales de obra,,; - t

VISTOS:
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Que' bajo el marco¡-ormativo señalado precedentemente, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipal N" 2g6-2021-GM-MDCC del 19 de mavo *.!12J-f",?qlqebg ei Expediente Técnico Proyecto de Inversión denominado "MEJoMM|ENTo yAMPLIACIóN DEL sE-Rvlclo oe pMcrlóÁs riÉp-óhrrVÁ5 v nÉbñeiir'vi"i DEL poLrDEpoRrvo DEL p.J. rupAc AMAR,Y MARISCAL cAsrlLLA DlsrRlro DE cERRo coLoRADo - pnovñcrÁ oL nneourpn - DEpARTAMENTo DE AREoutpA,,código Único 2473845' con un monto total de inversión ascendente a sr r;oe¿,g23.35 soles. posteriormente, a kavés de laResolución de Gerencia Municipal No 528-2021-GM-MDcc emitida foi "it" 
despacho el 22 de octubre de zo2j se aprueba laejecución en su primera 

.etiPa d9l proyecto de inversión mencionádo, con ,n ronto de inversión que asciende a la suma des/8'572'995'95 soles' AsÍ, la Municipalidád Distrltal de cerro colorado ir.ór¡¡" .r contrato No 1o-2022-MDCC con et coNSoRclovuLcANo' cuyo representante común es el sr. Víctor Manuei n¡qr"lr* Ás;ñ"r, p¿ra la ejecución de la primera etapa del proyectode inversión por el monto de S/ 7'389,024'58 soles. Posteriormenie, a travé-s de la Resoluóión ae cerendia Municipal No 241-2022-GM-MDcc emitido por este despacto el 26 de julio de 2022 se apiueba la Modificación Física yio Financiera No 0.1 (Adicional deObra No 01, Deductivo Vinculante No 01);

Que' mediante la carta No oo21-2022-coNsoRclo vuLcANo del 2 de agosto de 2022 suscrito por el representantecomún del consorcio v el Residente de obra, Inq. Flavio ou¡spe-óanaz.l-pr.."nt"n a la supervisión de obra el expediente ylevantamiento de observacion"-"q"!rÑ".iónls'.Éi"ionrl"s con'deductivo-u¡ñóur.oo de ta obra denominada ,,MEJoRAMIENTo yAMPL|ACIÓN DEL sERvlclo DE'PRAóircld ótponrvAs y necnEÁivls DEL poLrDEpoRTrvo DEL p.J. TúpAcAMARU Y MARISGAL cAsrlLLA, DlsrRlro DE cERRo coLoRADo - Ftióvncle DE AREeurpA - DEpARTAMENTo DEAREQUf PA" I ETAPA con código Único 2473845, que comprende un adicional de obra por partidas nuevas que asciende a la
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suma de Sl 1'270,373.14 (un millón doscientos setenta mil trescientos setenta y tres con 14llOO soles), y un presupuesto deductivo
vinculado por el monto de Si 527,101.19 (quinientos veintisiete mil ciento uno con 19/100 soles), que suponen un incremento
presupuestal de Sl 743,271.95 (setecientos cuarenta y tres mil doscientos setenta y uno con g5/1OO soles); asimismo, precisa que
las prestaciones adicionales consisten en la construcción de un muro de contención a fin de contener y salvar desniveles superiores
encontrados en campos superiores a los del exped¡ente técnico en las calles circundantes; mientras que los elementos involucrados
en el deductivo vinculado se refieren a part¡das que no se ejecutarán debido a que por diferencia de niveles el diseño del muro de
contención (propuesto en el expediente técnico) no sería funcional;

_ Que, por su parte, el Supervisor de Obra, Ing. Roger Neptali Flores Coaquira, a través de su Carta No 013-2022-Cerro
Colorado/RNFC/SO del 3 de agosto de 2Q22, recomienda a nuestra Entidad la aprobación del presupuesto adicional No 02 que
asc¡ende aSl 1'270,373.14 soles, y del presupuesto deductivo vinculado No 02 ascendente a S/ 527,'l}l .19 soles; precisando que
el adicional de obra es generado por vicios ocultos y deficiencias del expediente técnico, y que la ejecución de trabajos considerados
en el adicional de obra son necesarios para el cumplimiento de los objetivos y metas del'proyecto de inversión;

Que, la Especialista en Supervisión de Obras Públicas, Arq. Karina R. Fernández Baniga, mediante su Informe No OB7-
2022-KRFB/ESP.SUP.OP/JDSOP del 16 de agosto de2022, luego de efectuada la revisión del e-xpediente, emite opinión técnica
favorable para la aprobación de la Modificación Física Financiera No 02 (Adicional de Obra No 02 y beductivo Vinculado No 02), en
adelante "modificación", detallando que las prestaciones adicionales ascienden aSt 'l'270,373.14 (un millón doscientos setenta
m¡f tr€scientos setenta y tres con-14/100 soles), y que el presupuesto del deductivo vinculado es de S/ 527,101I.1g (quinientos
veintisiete mil ciento uno con 19/100 soles), que comprenden un incremento presupuestal de S/ 743,271.g5 (sétecientos
cuarenta y tres mil doscientos setenta y uno con 95/100 soles), que equivale al 10,06% de incidencia respecto del monto
contractual original de la obra; así también, indica que la causal del adicional de obra son las deficiencias del expédiente técnico y
las incompatibilidades encontradas durante su ejecución, siendo necesario el replanteo de niveles topográficos en la Av. Garcilaso
de la Vega, y modificación de niveles de muros de contención en la Av. Garcilaso de la Vega y caile Uáriáná Melgar; de conformidad
con las Cartas N" 297 y 498-2022-MDCC-GOPIiSGSLOP, a través de las cuales se comunicó al inspector y supervisor de obra la
absolución de consultas respecto de elevación y propuesta técnica de solución;

Que, haciendo suyo lo informado por la Especialista en Supervisión de Obras Públicas, el Sub Gerente de Supervisión y
L¡qu¡dac¡ón de Obras Públicas, Arq. Jorge Emilio Díaz Valencia, aprueba la "modificación" a través su Informe No 1262-2022-MDCC-
GOPI/SGSLOP del 1 7 de agosto de 2Q22 con un incremento presupuestal de Sl 743,271 .95 soles;

Que, en el mismo sentido, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, mediante elInforme Técnico No 1 59-2022'GoPl-MDcc del 18 de agosto de 2022, olorga s, coniorñidad para ta af rooición de ta "modificación,,,
por ef monto de Sl 743,271.95 soles, y solicita al Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización se emita la disponibilidadpresupuestal;

Que, en atención .a lo solicitado por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, el Gerente cle planificación,
Presupuesto y Racionalización, cPC Ronald Jihuallanca Aquenta, mediante Hoja de coordinación N" 627-2022-MDCC-GppR del22deagostode2022,otorgaladisponibllidadpresupuestal porel importede s¡74f,.2zl.gssolesafindeatenderta"modificación,,:

Que, de otro lado, mediante el Informe Legal No 0111-2022-SGALA-GAJ/MDCC del 25 de agosto de 2022, el Abg. LeandroAguilar Perca, del sub Gerente.de Asuntos LegabJAdministrativos, emite opinión legal favorable indicando que resulta procedente
la aprobación de la "modifícación", de acuerdo a lo establecido en el Informé No oB7-2022-KRFB/ESP.sup.opl¡osop emitido por
la Especialista en Supervisión de Obras Públicas; a su vez, mediante Provefdo No il24-2022-GAJ-MDCC ingresaoo a este despacho
el 26 de agosto de 2022, el Gerente de Asesoría Jurídica otorga su conformidad respecto al contenido de méncionado Informe Legal;

Que' la Modificación Fís¡ca y/o Financiera No 02 (Adicional de Obra N" 02 y Deductivo Vinculante No 02) del proyecto deinversión mencionado' se encuentra técnicamente sustentado con los informes mencionados, verificándose el cumplimiento de loestablecido en la Ley de contratación del Estado, Ley 30225, y su reglamento. Al respecto, cabe precisar que tas prestac¡ones
adicionales de obra no fueron consideradas en el expediente iécnicoly cuentan con d¡sponibilidad presupuestal emitida por laGerencia de Planificación, Pre,supuesto y Racionalización, que no srpéra el l5% del monto del conirato original; por lo que elexpediente de la "modificación" cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de losinformes detallados;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades en el Decreto de Alcaldía N" oo1-2019-MDCC del 2 deenero del 2019, mediante el cual el Titular de Pliego delega atribuciones en el Gerente Mun¡c¡Dal:

SE RESUELVE:

wry'-APRoBARe|Adiciona|deobraN.o2de|aobradenominada..MEJoMM|ENToYAMPL|Ac|ÓNDELsERvlclo DE PRAcrlcAS DEPoRTtvAS y RECREATIvAS DEL poLlDEpoRlvo DEL p.J. TúpAc AMARU y MARtscALCASTILLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - OCPRNTNH,IENTO DE AREQUIPA" I ETAPA CONCódigo Único 2473845, por.el monto de S/ 1'270,373.14 (un millón doscientos setenta mil trescientos setenta y tres con 14l100soles) como se detalla der Informe No 0B7-2022-KRFB/Esp.sup.op/JDSop.

AFIlggf-=oFEG=I¿NDo'- APROBAR el Deductivo Vinculante N' 02 de la obra denominada "MEJoRAMIENTo y AMpLtActóN DELsERvlclo DE PMcrlcAS DEPoRTtvAs y REcREATTvAS DEL poltDEpoRTtvo DEL p.J. TúpAc AMARU y MARtscAL

t
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CASTILLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUTPA' I ETAPA con
Código Unico 2473845, por el monto de S/ 527,101.19 (quinientos ve¡ntis¡ete m¡l ciento uno con 19/i00 soles); como se detalla
e n el I nfo rm e No 087 -2022-KR FB/ES P. S U P. O P/J DS O p.

@..APRoBAR|aModificaciónFísicay/o-FinancieraNo02(Adiciona|deobraNo02,DeductivoVincu|ante
No 02) de la obra denominada "MEJoMMIENTO Y AMPLtActóN DEL sERVtcto DE pRAcTtcAS DEpoRitvAs y REoREATIvAS
DEL POLIDEPORTIVO DEL P.J. TÚPAC AMARU Y MARISCAL CASTILI-A, DISTRITo DE cERRo coLoRADo - PRoVINCIA DE
AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' I ETAPA con Código único 2473845, que representa un incremento presupuestal
por el monto deSl 743,271.95 (setecientos cuarenta y tres mil doécientos setenta y üno con 9S/1OO soles) como i" deialla en
Informe No 087-2022-KRFB/ESP.SUP.OPiJDSOP.

ARTICULO. CUARTO.- DETERMINAR de acuerdo al artículo precedente, que el presupuesto actualizado del expediente técnico
asciende a la suma de S/ 9'582,738.19 (nueve millones quinientos ochenta y dos mil setecientos treinta y ocho con i 9l1OO soles); y,
por otro lado' el monto contractual actualizado asciende a la suma de S/ 8'398,766,82 (ocho millones tiescientos noventa y oóno
mif setecientos sesenta y seis con 8?100 soles) con un porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha de,13.67%deimonto
del contrato original de la obra, conforme al siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN
::

MONTO(S0
(%) DE TNCIDENCTA

Por COVID-I9 Por Adicionrles, Reducciones,,:,
y/o Mayores Metrados

MUN IU DEL CON'IRATO ORIGINAL 7'389,024.5E No aplica No Aplica
MODIFICACION FISICA y/o FTNANCIERA Ñ" OI 266,470.29 No aolica 3.61
MODIFICACION FISICA y/o FINANCIERA N.02 743,271.95 No aolica 10.06
ITUN I(, CUN'I'RACfUAL ACTUALIZADO ü'39E.76ó.E2 Acumulado Total | 0.00 13.61

REG/S TRESE, c o M U N í Q U Es E, c Ú M P LAs E Y A Rc H IV Es E

ARTlcUliO QUINTO.- ENCARGAR a la Sub Qerg¡cia, de Looística v Abastecimientos requiera al contratista ampliar el monto de lagarantíadefie|cump|imiento;asfcomo_|aamptiaooné@ere,otorgado,conformea|oestab|ecidoen¡a
l*\ !:I.l^03?!l L"tde Contrataciones del Estado; asimismo, realizar lasácciones administrativas rÉcesarias para ta modificación de los

.r contratos v¡ncutados directamente al contrato principal de ejecución de oora.

r , ABIíCUIO SEXTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la sub Gerencia de suoervisión v Liquidación de obras púbticas lanolificaciónde|apresentereso|ucióna|CoNSoRC|oVULcANo@efectuada|anotificación,remitir
.: / a este despacho el cargo respectivo.

ABTÍCULO SÉPIIMO.- ENCARGA&.bajo responsabilidad, a la Gerencia de obras públicas e Infraestructura, rem¡ta cop¡a de tosactuadospertinentesa|aSecretariaTécnicade|osProcedimientueprocedaconformea
sus atribuciones; asl también, emitir pronunciamiento sobre la solicitud de ampliación de plazo.

+RTÍCULO OCIre.' ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información Ia publicación de ta presente Resotución en elPortal Institucional de la página web de la Municipalidad Distrital de cerro colorado.

ARTICULO NOVENO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo munic¡pal que contravenga la presente decisión.
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